HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 11.875, del que son autores los Señores Senadores Giano, Torres y Miranda, por el que se adhiere la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.906, que establece el Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en uso y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:
ARTICULO 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.906  que establece el Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en uso.

ARTICULO 2°: El Poder Ejecutivo determinará el organismo provincial de aplicación a través de la reglamentación pertinente.-

ARTICULO 3°:   Comuníquese, etc..
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